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Las leyes obligarán en la Península, Islas 'adyacentes, Canarias y territorios de Afri a sa
je' s a la legislación peninsn ar, a los veinte dias de sn promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la (d-aceta.—• 
(A t l.° del Código civiL)—Inmediatamente que los Sres Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bu jffiTfN dispondrán que se li je un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el ecibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsr- 
bil dad, de conservar los números de este Bolbtív, coleccionados ordenadamente para so encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 336.)

DIRECCIÓN GENERAL DE DBMS PÚBLI'AS

Circular.
Vista la comunicación del Gober

nador civil de Valencia, en la que 
participa que no creyéndose autori
zado para la resolución de la peti
ción que le hace el Montepío de 
Chofers de Valencia, referente a 
que los nuevos exámenes a que han 
de someterse los individuos de di
cho gremio, por disposición suya, 
sean gratuitos, la remite a este Mi
nisterio para la resolución que pro
ceda.

Vistos los informes pedidos a di
cha Autoridad, la instancia del Mon
tepío citado y los Boletines Oficia
les en los que se insertaron las cir
culares referentes al caso;

Visto el Reglamento para la cir
culación de vehículos con motor me
cánico por las vías públicas de Es
paña, aprobado por Real decreto de 
23 de julio de 1918:

Vistas la Real orden de 2 de ju
nio de 1925 y la orden de 6 de oc
tubre de 1924;

Resultando:
1 -° Que en el Boletín Oficial de 

la provincia de Valencia de fecha 
2Q de mayo de 1924 publicó el Go- 
tsernacjor civil una circular a los Al- 
h^ldes de la provincia recordándo
le» ciertas prespripcions referentes 

al tránsito de los vehículos de mo
tor mecánico que deben observarse 
sobre la marcha de los mismos, ve
locidades, alumbrado y pasos a ni
vel, encareciendo a la Guardia ci
vil la observancia de las mismas y 
la denuncia de las infracciones.

2.°  Que en el Boletín Oficial de 
la misma provincia de fecha 24 de 
julio de 1925 se publicó otra circular 
de la misma Autoridad dirigida a 
los mismos Alcaldes, en la que se 
les da instrucciones respecto a la 
documentación que deben llevar los 
conductores de los vehículos de 
tracción mecánica, placas que de
ben tener dichos vehículos, reforma 
de los mismos y reconocimiento de 
éstos, dando un plazo de dos meses 
para que los conductores que no 
hayan cumplido lo preceptuado en 
el articulo 5.° del Reglamento pue
dan dar validez a los «carnets» ac
tuales de servicio privado a fin de 
que les sirva para dedicarse a 
servicios públicos, previo el re
conocimiento y examen que co
rresponda, y para que los propieta
rios de automóviles cumplan lo dis
puesto en el artículo 8.°, conminan
do a ios que no hayan sido, some
tidos al reconocimiento a retirarles 
el permiso de circulación,

3 ° Que en virtud de lo dispues
to en esta última circular, el Mon
tepío de Chofers de Valencia, en 11 
de septiembre de 1925, dirige ins
tancia al Gobernador civil de la ci
tada población en la que solicita se 
le reconozca personalidad jurídica y 
legal para intervenir en los asuntos 
que con los mismos puedan tener 
relación: demuestra la causa de los 
atropellos, y sobre la revisión de 
los «carnets» de conductores soli
cita que se efectúe tql revisión, pero 
pompletqrqente gratuitq.

4. ° Que el Gobernador civil de 
Valencia participó a ¡a Dirección ge
neral de Obras públicas la petición 
del mencionado Montepío y dejó a 
la resolución de la misma tal peti
ción, por creerse que no es de su 
Competencia.

5. ° Que reclamados al Goberna
dor civil las circulares, la instancia 
y los informes de dicha autoridad y 
el del Ingeniero-Jefe de Obras pú
blicas de la provincia, dicha autori
dad los remitió con fecha 19 de oc
tubre próximo pasado.

6. ° Que la Jefatura de Obras 
públicas, al informar sobre la peti
ción del Montepío citado, manifies
ta: que eñ cuanto a la intervención 
obrera en los exámenes de conduc
tores, no la cree procedente, por 
cuanto se halla ya legislado respec
to a este punto en el Reglamento 
vigente para la circulación de ve
hículos de motor mecánico por las 
vías públicas de España y en dispo
siciones complementarias respecto 
a Ingenieros Industriales e Inspec
tores provinciales de automóviles, 
las que habría que modificar; ade
más de que los convertiría en juez 
y parte a la vez; en cuanto a los 
atropellos, proponen se dicten dis
posiciones que regulen la parada y 
tránsito de peatones, y vehículos de 
tracción animal y mecánica por las 
calles de Valencia, como, igualmen
te de tranvías; y en cuanto a la re
visión de «carnets» de los conduc
tores, manifiesta que si. los que pre
tendieron dicho cargo en su instan
cia de petición de examen solicita
ron éste solamente para la conduc
ción particular, y no para coches de 
alquiler o servicio público, el Inge
niero encargado del examen no los 
examinarla de las materias propias 
que señala el apartado c) del artícu

lo 5.° del Reglamento, por lo que 
si éstos se dedican al servicio públi
co, deben ampliar el examen primi
tivo; para éstos propone se efectúe 
nuevo examen, no procediendo sea 
gratuita la revisión; pero que, aten
diendo a que han sido ya examina
dos de algunas materias, que les 
servirán para este nuevo examen, 
propone el que abonasen la mitad 
tan sólo de los derechos.

7. ° Que el Gobernador, al remi
tir los datos pedidos, informa en un 
todo conforme con la Jefatura de 
Obras públicas y manifiesta que las 
circulares que publico en los Boleti
nes Oficiales fueron a consecuencia 
de recientes atropellos y dictadas 
para prevenir futuros accidentes, 
como para excitar el celo de los In
genieros examinadores en los nue
vos reconocimientos de vehículos y 
conductores; y termina manifestan
do que tenia dispuesta la remisión 
de la instancia al Abogado del Esta
do en cuanto se referia a la parte 
jurídica legal y a los Ingenieros in
dustriales examinadores sobre las 
manifestaciones que a ellos atañe.

8, ° Que el artículo 5.° del vigen
te Reglamento para la circulación de 
vehículos con motor mecánico por 
las vías públicas de España, apro
bado por Real decreto de 23 de julio 
de 1918, menciona los trámites, do
cumentos y condiciones que tienen 
que tener los pretendientes a condu
cir un vehículo de motor mecánico, 
y que el mismo artículo, en su apar
tado. c), amplia las condiciones que 
deben tener los. mencionados con
ductores cuándo pretendan condu
cir vehículos de alquiler destinados 
al servicio público; y que el artículo
9.°  del citado Reglamento detalla las 
tarifas que se aplican a los reconocí- 
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mientes de los vehículos de motor 
mecánico y las de los exámenes de 
conductores y expedición ¿e los per
misos.

9. ° Que el artículo 5.° del Re
glamento citado, en su párrafo 4.° 
dice: «Certificado médido demostra
tivo de que no padece enfermedad 
de la vista y oido que le impida apre
ciar las señales, ni otras dolencias 
que le incapaciten para la conduc
ción del vehículo. Este certificado 
deberá ser expedido por la Inspec
ción provincial de Sanidad, en caso 
de quererse dedicar el interesado a 
conducir vehículos destinados a al
quiler o servicio público.

10. Que la Real orden de 2 de 
junio de 1925 menciona las épocas 
de revisión de los certificados de los 
conductores las que se efectuarán a 
los diez años en los menores de cua
renta y cada cinco años pasando de 
esa edad, salvo en casos especiales 
deenfermedad, sufrido algún acciden 
te traumático o producido el vehícu
lo por él conducido algún accidente; 
pero estos nuevos reconocimientos 
los efectuará siempre que lo estime 
pertinente el Inspector provincial de 
Sanidad, pudiendo no efectuarse si 
dicho Inspector, a pesar de los mo
tivos anteriormente mencionados, 
no cree necesario se efectúe aquél.

11. Que la orden de 6 de octu
bre de 1924 {Gaceta del 14) se dic
tó en virtud de que las peticiones de 
permiso para conducir automóviles 
lo hacían de un modo inmediato 
«para conducir un coche», y se or
denó en la misma que en lo sucesi
vo se declarase el servido por el 
peticionario.

Considerando: l.° Que el caso 
que se debate, en lo que se refiere 
a nuevo reconocimiento en los con
ductores, es la certificación faculta
tiva médica; que está ésta determi
nada claramente en el artículo 5.° 
párrafo 4.° del Reglamento citado, 
que menciona la certificación médi
ca para conducir automóviles de 
servicio particular, y la certificación 
del Inspector provincial de Sanidad 
cuando la conducción que se pre
tende es cuando los automóviles se 
destinan a alquiler y servicios pú
blicos.

2.°  Que cuando los conductores 
que prestan servicios en automóvi
les de alquiler y servicio público, 
que ah obtener el «carnet.» no se ha
yan sometido al reconocimiento del 
Inspector provincial de Sanidad, es
tán en el caso de hacerlo para el 
«cumplimiento d.é las condiciones del 
Reglamento.

3. ° Que el personal encargado 
de la inspección de automvóiles y 
examen de conductores, al exa
minar y dar el «carnet», ha debido 
en cada caso indicar en aquél la cla
se de servicio para el que se habili
taba el conductor, no pudiendo éste 
ser responsable de que falte ese re
quisito en su «carnet».

4. ° Que las tarifas que se men
cionan ep el artículo 9.° del Regla
mento citado son los derechos de i 
examen, independientes de los do- ¡ 
cumentos que deben presentar los 
aspirantes al mismo, como son los 
certificados facultativos de recono- ' 
cimiento médico:

5. ° Que no pueden sufrir nuevo 1 
reconocimiento médico los conduc
tores más que en los casos que se I 
mencionan en la Real orden de 2 de 
junio de 1925 (Gaceta del 5).

6. ° Que peticiones de esta indo- | 
le, hechas con anterioridad a las que 
nos ocupa y las que en lo sucesivo 
puedan presentarse, aconsejan dic
tar la resolución de la presente con i 
carácter general.

S. M. el Rey (q. D. g.) confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, se ha servido 
dispone:

1. ° Declarar que la revisión de 
permisos de conducción y de la do
cumentación justificativa debe ser 
gratuita, y únicamente a los conduc
tores habilitados para servicios pú
blicos podrá exigirseles nuevo certi
ficado médico, si el que presenta
ron no hubiera sido extendido por 
la Inspección provincial de Sanidad.

2. ° Encarecer al Ministerio del 
Trabajo, al cual en la actualidad per
tenecen los Ingenieros Inspectores 
de automóviles y el examen de con
ductores, que siempre que autoricen 
a un examinado a conducir vehículos 
de tracción mecánica estampen en el 
«carnet» la clase de servicio a que 
se le destina.

3. ° Que los Gobernadores civi
les no pueden exigir a los conducto
res habilitados nuevos exámenes 
más que en los casos indicados en 
el Reglamento vigente y en la Real 
orden de 2 de junio de 1925,

4. ° Que se publique la presente 
orden con carácter general; y

5. ° Que referente a las otras 
peticiones del Montepío de Chófers 
de Valencia, no procede propuesta I 
alguna, por no ser asunto de U in
cumbencia de este Ministerio.

Lo que de orden del Excelentismo ' 
Sr. Subsecretario encargado del 
despacho de este Ministerio comu
nico a V. S. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 3 de no
viembre de 1925.—Ei Director ge
neral, Faquineto.=Señorés Gober
nadores civiles de todas las pro
vincias.

(De la Gaceta núm. 329).

GOBIERNO CIVIL

Circular.
Según comunica a este Gobierno 

el Alcalde de Castil de Lences, el 
dia 25 de noviembre próximo pasa
do se le presento el vecino Alberto 
Zaldivar, manifestándole que ha
bía recogido en el campo abandona
da una yegua de cinco cuartas y 
media de alzada, edad cerrada, pelo 
moreno, herrada de las manos y con 
una collada de madera con cen
cerra.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que el due
ño del referido somoviente pase a 
recogerlo por la Alcaldía citada, pre
vio abono de los gastos ocasiona
dos, previniéndose que transcurri
dos quince dias desde la inserción 
del presente anuncio, se procederá 
a su venta en subasta pública se
gún está preceptuado en el vigente 
Reglamento para el régimen y ad
ministración de reses mostrencas.

Burgos 2 de diciembre de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

Diputación Provincial
ORDENACIÓN DE PAGOS

Circular.
Por término de un mes queda 

abierto en la Depositaria de fondos 
provinciales el pago del aumento 
gradual de sueldo correspondiente 
a los primero y segundo semestres 
del ejercicio 1924-25 (l.° de de julio 
de 1924 al 30 de junio de 1925), de 
los Maestros y Maestras de las Es
cuelas Nacionales de esta provincia 
comprendidos en los escalafones 
que se hallan publicados en los 
Boletínes Oficiales de 26 y 28 de 
abril de 1922r

Los que cobren directamente de 
la Caja, exhibirán la cédula perso
nal, y los que lo hagan por poder 
presentarán la autorización adminis
trativa con fecha corriente y timbre 
de djez céntimos, inutilizado con la 
fecha del documento, y los habilita
dos .presentarán qdemás una rela
ción duplicada comprensiva de los 
nombres y clases.

Los interesados procurarán pre

sentarse al cobro, precisamente den
tro del improrrogable plazo que se 
señala, pues la nómina se retirará 
para su formalización el dia 2 de 
enero de 1926 y serán baja los per
ceptores que no se hubieren pre
sentado al cobro en los dias refe
ridos.

Burgos 30 de noviembre de 1925. 
—-El Ordenador, José de la Torre.

COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
28 de noviembre último y en vista 
de los datos remitidos por los Al
caldes de cabeza de partido, acor
dó que los precios a que han de 
abonarse los artículos de suministro 
facilitados por los Ayuntamientos 
en el mes de noviembre último a las 
tropas del Ejército y Guardia .civil, 
sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos................................ 0‘43

Idem de cebada de cuatro ki
logramos............................ 172

Idem de paja corta de seis ki
logramos.......................... 0'48

El kilogramo de paja larga.. O‘ll 
El id. de carbón.................. 0‘24
El id. de leña........................ 0T6
El litro de aceite.. .............. 2‘34
El id. de petróleo.................. 1‘34

Burgos 1,° de diciembre de 1925. 
=E1 Presidente, José de la Torre. 
= El Jefe administrativo militar, 
Salvador G. Dacarrete.=P. A. déla
C. P.=E1 Secretario, Pedro Tena.

■BMIÓI K Rínms PÍ81I®
D. Julián de Cominges y Calvo, Ad

ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hago saber: Que por los vecinos 

de Pinilla de los Moros que más 
abajo se detallan, ha sido solicitada 
la legitimación en propiedad de los 
terrenos siguientes:

D. Saturnino. Garda y Garda. — 
Una tierra en Pinjlla de los Moros y 
sitio del Zarzal, de cjnco celemines, 
que linda N. Eugenio Acinas, S- y
E. campo . concejil y O. Hilario 
Moncalvjllo.

D. Julio Acinas Sebastián.—Una 
tierra en Pinilla de los Moros y sitio 
de Ombriazo, de ocho celemines, 
que linda N. Jesús Moral, S, y 
E. campo concejil y O. Eugenio 

Acinas.
Otra en Valdeguisando, de tres 

celemines, que linda N. Victoriano 
Pascual y S. y E. Eugenio Acinas.

Otra al mismo sitio, de tres cele
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mines, que linda N. Ignacio García, 
S. Norberto García, E. campo y 
O. Victoriano Pascual.

D.a Juana Barcenilla Sebastián.— 
Una tierra en Pinilla délos Moros'y 
sitio del Hoyo Carbón, de 12 cele
mines y medio, que linda N. y O. es- 
tépar, S. Santiago Castaño y este 
Melquíades Pascual.

D. Bernardo Blanco López.—Una 
tierra en Pinilla de los Moros y sitio 
de Valdeguisando, de diez celemi
nes, que linda N. y O. monte o 
campo concejil, S. Pablo Alonso y 
E. Andrés Camarero.

D. Pedro Peña Suso.—Una tierra 
en Pinilla de los Moros y sitio de 
Los Cabrizuelos, de cuatro celemi
nes, que linda N. barranco, S. y 
E. campo concejil y O. Norberto 
Garda, Andrés Camarero y Mel
quíades Pascual.

Otra en el Retortillo, de cuatro 
celemines y medio, que linda N. To
más Moral, S. y E. campo y O. Pa
blo Alonso.

Otra en el Cerro, de tres celemi
nes, que linda N. Eugenio Acinas, 
S. Hilario Moncalvillo, E. campo y 
O. el expohente.

Otra en el Navazo de Matavalle, 
de dos celemines, que linda N. Ra
món Sainz e Inocencio Gutiérrez y 
los demás aires campos.

D. Eugenio Acinas Fernández.— 
Una tierra en Pinilla de los Moros y 
sitio del Ombriazo, de seis celemi
nes, que linda N. Pablo Alonso, sur 
Félix Acinas, E. Jesús Moral y oes
te camino.

Otra en el Zarzal, de siete cele
mines, que linda N. Bruno Moncal
villo, S. Saturnino Garda, E. mon
te y O. Alejandro Vesga.
'Otra en Valdeguisando, de tres 

celemines, que linda N. Nicanor 
Serrano, S. Félix Acinas, E. Lean
dro Redondo y O. Pedro Peña.

Otra al mismo sitio, de cuatro ce
lemines, que linda N. Félix Acinas, 
S. campo, E. Victoriano Pascual y 
O. Pedro Peñq.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.® del Real 
decreto de 1,° de diciembre de 
1923 sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 31 de octubre de 1925.== 
Julián de Cominges.

- EOÜBDHRÍB Di MCIEUDH
En el Boletín Oficial, número 

273, aparece la relación de anuali
dades que han de satisfacer los 
Ayuntamientos como consecuencia 

de la liquidación practicada en vir
tud del Real decreto de 12 de abril 
de 1924, insertándose a continua
ción las rectificaciones que han de 
hacerse en el mismo.

Altos de Valdivielsos (Los), figu
ra 2 de 769‘23 y 1 de 101 ‘05, y debe 
ser: 1 de 769‘23 y 1 de 392‘87.

Bentretea, figuran 2 de 120‘43 y 
1 de 29‘24, y debe ser: 1 de 120‘43 
y 1 de 29‘24.

Lo que se publica a los fines pre
venidos en el citado Boletín Oficial.

Burgos 30 de noviembre de 1925. 
=E1 Tesorero-Contador, M. Mon
tero. =Conforme: El Delegado de 
Hacienda, César Torres Ordáx.

Anuncios Oficiales

Tribunal provincial de. lo Conten
cioso administrativo.

Lie. D. Francisco Javier Tornos, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos y del 
Tribunal Provincial de lo Conten
cioso Administrativo,

Certifico: que por D. Ignacio 
Miguel Martin, vecino de Santa 
Cruz de la Salceda, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis- 
trativo, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de dicho pueblo de 18 de 
mayo último, haciendo responsable 
al Miguel de la cantidad de 127‘89 
pesetas, con motivo del cargo de 
Regidor Interventor que ha des
empeñado en el aludido Ayunta
miento desde l.° de abril de 1922, 
hasta el dia 30 de septiembre de 
1923; habiendo recaido providencia 
acordando se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 

■ negocio, y quisieran coaduvar en él 
a la Administración. Y para que lo 
acordado tenga el debido cumpli
miento, expido el presente anuncio 
en Burgos a l.° de diciembre de 
1925.=Ante mi.=El Secretario de 
Sala F. Javier Tornos.

Sección provincial de Estadística.
DEMOGRAFÍA

Movimiento demográfico registra
do en esta provincia en el mes de 
octubre del año 1925.

Natalidad.

Nacidos vivos. — Varones, 442, 
hembras, 386; total, 828.

Legítimos, 802; ilegítimos, 22; 
expósitos, 4.

Nacidos muertos.—Nacidos muer
tos, 14; muertos al nacer, 4; muer

tos antes de las 24 horas de vida, 5. 
Total, 23.

Nupcialidad.

Se celebraron durante el mes 205 
matrimonios.

Mortalidad.

Fallecieron durante el mes: varo
nes, 318; hembras, 287; total, 605.

De los fallecidos eran menores de 
un año 128; menores de cinco años, 
236, y mayores de esta edad, 369.

Fallecieron en establecimientos 
benéficos, 20 y en establecimientos 
penitenciarios, 0.

Causas de las defunciones.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 
7; tifus exantemático, 0; fiebre in
termitente y caquexia palúdica, 0; 
viruela, 0; sarampión, 8; escarlati
na, 0; coqueluche, 2; difteria y crup, 
0; grippe, 3; cólera nostras, 0; otras 
enfermedades epidémicas, 3; tuber
culosis de los pulmones, 22; tuber
culosis de las meninges, 3; otras 
tuberculosis, 5; cáncer y otros tu
mores malignos, 30; meningitis sim
ple, 14; hemorragia, apoplegía y re
blandecimiento cerebrales, 40; en
fermedades orgánicas del corazón, 
41; bronquitis aguda, 16; bronquitis 
crónica, 13; neumonía, 13; otras en
fermedades del aparato respiratorio 
(excepto la tisis), 27; afecciones del 
estómago (excepto el cáncer), 10; 
diarrea y enteritis, 91; apendicitis y 
tiflitis, 0; hernias, obstrucciones in
testinales, 1; cirrosis del hígado, 11; 
nefritis aguda y mal de Bright, 17; 
otras enfermedades de los riñones, 
de la vejiga y de sus anexos, 0; tu
mores no cancerosos y otras enfer
medades de los. órganos genitales 
de la mujer, 0; septicemia puerpe
ral (fiebre, peritonitis, flebitis puer
perales), 1; otros accidentes puer
perales, 1; debilidad congénita y vi
cios de conformación, 30; senilidad, 
27; muertes violentas (excepto el 
suicidio), 13; suicidios, 4; otras en
fermedades, 116; enfermedades des
conocidas o mal definidas, 36.

Total de defunciones, 605.
Burgos 30 de noviembre de 1925. 

=E1 Jefe provincial de Estadística, 
Federico Camarasa.

Alcaldía de Vilorta de Rloja.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1924-25, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 

3
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Vitoria de Rioja 28 de noviembre 
de 1925. = El Alcalde, Federico 
Mayor.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanar de la Sierra.

Alcaldía de La Nuez de abajo.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1926-27, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante tos 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
el plazo indicado, no se admitirá 
ninguna.

La Nuez de abajo 25 de noviem
bre de 1925.=E1 Alcalde, Gerardo 
Nebreda.

Alcaldía de San Qtiirce de Riopi- 
suerga.

Se hallan terminados y expuestos 
al público tos apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y edificios y solares de este 
distrito para 1926-27, hallándose 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes y presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que crean justas 
a su derecho, pues pasado el térmi
no indicado no se admitirá ninguna.

San Quirce de Riopisuerga 26 de 
noviembre de 1925.=E1 Alcalde, 
Martiniano Ruiz.

AmciOS PARTICULARES
DOCTOR C. URRACA.

OCULISTA.
Consulta de once a una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Burgos. 2

Extravio
En el trayecto de Barbadillo de 

Herreros (Burgos) a esta villa han 
desaparecido dos reses cabrías, lle
vando una A. como señal en la pa
leta derecha.

La persona que se^a su paradero 
puede dar aviso a esta Alcaldía.

Aranda de Duero 2 de noviembre 
de 1925.

Perra de caza, se entregará al que 
acredite ser su dueño. Paloma 32.
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SITUACION TIEMPO DE SERVICIOS 
Hasta 31 de octubre do 1925 TOTAL

Años Meses DiasSECRETARÍA QUE SIRVE SECRETARÍA QUE HA SERVIDO
EN PROPIEDAD

Años- Meses Días-

INTERINOS

Años Metes- Días

BURGOS

Segunda categoría. —(Conclusión).

'T'rxrrA PiiHin Fplinp dp 1a ............. Primero............ Santo Domingo de Silos. ■.
Sasamón .............................

13— 5— 1 13— 5— 1
Triona AA cxrlí o x rí 11 n Pf11 CÍl1 AQA . . . . . . . Primero............ .» 11— »— 6. » 11— »--  6;
'T'rxlvot* FcfpnQtl ........... Primero .......... Tardajos............................... » 5—11—16. » 5—11—16
CP o m n x t r\ 1 PtTI Ptltl flP .......... Primero..........  . Torresandino . . . . ............... 17— 2—21 17- 2-21

Terce.ro. .......... Valle de Tobalina...............4- 1—14 4— 9-27 8—11—11
1 (JUdllIld. 1 Gil 1 di 1LlU/<, kJ.dUIllU • • • * • 

Tnrrác Ppt‘P'7 Ihqp . ■ Primero............ Villahizán de Treviño........ 4— »—14 1— 6- 4 5—6—18
T' o m o x r m V'il I POUQfOP ............ Primero............ Villatuelda............................. » 8— 7—14 »— 1—21 8— 9— 5

Primero............ Milapros . ......................   • • » 13— 6—18 2— 2—27 15— 9—15
\7or1il1rv r\ ti ■'/ Q1 ex r7 \7o1 P tilín .......... Primero .......... Castil de Carrias................. » 9— 8.—15 » 9— 8—15
V dCllIlC) xjU11ZLdlGzb, V dlUllLlll. • • • 
Valdpmnm FctóbariP? Ici^P ........... Primero............ Castrillo de Murcia............ > 15-11—12 » 15-11—12
Villorn/ir RpIIoqo I prpri'ZG ............ Primero............ Espinosa de los Monteros 

Mambrilla de Castrejón. ■ • • 
Olmillos de Sasamón..........

» 15— 5-26 » 15- 5-26
\7í,7caita 7íar»ntprn I inri . . ........ • . . . . Primero............ » 24— 9—24 »— 1— 4 24-10-28
\7olHpmnrri Qqpv \7Alptrfín ........... Primero............ » 24-10- » » 24—10— »
VdlUulllUlU OdCÁ, VdICllLlll.............. ... ........................
Val xr i T/xtim’/ \7a1 cxri citiíA íiPl . . ... . . . . Primero............

O n a río ...............
Pan corvo............................  • » 13— »— 4 » 13- »— 4

Tardajos............................... 19- 1—10 » 19— 1—10vaiuivieiso iviariinez, v/iemeniu. *..........   •
\7p1aqpp HprnÁi'z FpIÍv .............. Primero .......... Riocavado de la Sierra. • • ■ 23— 3—29 »— 1—25 23— 5—14
Virpnfp pAstnr Fii<sPhÍG de...........................  . . . Primero .......... Santa Cruz de la Salceda. ■ » 23— 2-20 » 23— 2—20
\7ex1 aerc\ AAoffín ^olucHíltl/A Primero .......... Santovénia de Oca............ » 19—■ »— 3 x> 19— »— 3
V UltlvLU 1* idl Lili, kD di Uo Ll di 1U ...*** ...... 
\7ex1 oc*r*r~x Roma! í ,dt*Qrri/G Primero............ Sotrage.ro............................. » 7— 4— » » 7— 4-
V LldoLU OCIIIdl VJ GI di UU • • • • • • • • • • • • • • 
VaIcátcpI Micrnp! Annilinn ........... Primero............ Tapia de Villadiego............ » 15— 4—29 » 15— 4—29
VÍIIaqÍaQ MaPQÍTP í 111Q Onarto............  . Aforados de Moneo........... 8— 8—25 »- 1—13 8—10— 8
v maoiao ividColic, LUio........................
VÍvai* Ovípota PnetAnnin Primero....... Villagutiérrez........................ » 23— 4—23 » 23— 4—23
A/ítorpR Aorilstín \7ictnr Cuarto............... Fresneda de la Sierra..... 31—10— 3 31 — 1U— 3
X/ill AtriiFti a v 7í)nfltprn I pnn C* 11 arto.............  . . » Sotillo de la Ribera.............3- 6—18 > 3— 6—18
v mcii i uuia y z_,auaLUI U<, LCUl 1 • ...............................
Valdazo Pérez, Epifanio...........................
Yapíie Batíanos Fiistarmin .

R. D. 16-IX-925
Primero.......

Villovela de Rspiieva.......... > 1— 8— 6 1-8—6
Hinojar del Rey.................. » 10-10-27 10-10-27

Ziiñeda Vihimhrales luán Primero............ Refnóso de Bureba .......... 9— 3—28 » 9— 3—28
Zaldívar Larreategui, Casimiro................ » Primero............ Valluércanes........................ —> 10- 7— 8 10— 7— 8

OBSERVACIONES

Madrid 8 de noviembre de 1925.=E1 Subsecretario encargado del despacho, Martínez Anido.

Imprenta Provincial

erce.ro
Sotrage.ro

